
«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el domi-
cilio o residencia actual de Fontusoel 2009, S.L., de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59 de la Ley de Procedimiento Laboral y 156.4 y 164, ambos
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuerdo citar a Fontusoel 2009, S.L., por medio
de edictos, para que comparezca en este Juzgado de lo Social número 4 (sito en
calle Alfonso I, 17) el día 18 de abril de 2012, a las 10:40 horas, en la sala de vis-
tas número 2, en la tercera planta, edictos que se fijarán en el tablón de anuncios
de este órgano judicial hasta el día señalado para el juicio y se publicará extracto
suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial” correspondiente, con la adver-
tencia de que las comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o
cuando se trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Fontusoel 2009,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de julio de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 10.693
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento sobre Seguridad Social número

446/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Miguel Angel
García Lázaro contra las empresas Grupo Empresarial Segura Serrano, S.L.;
Construcciones Segura Serrano 2002, S.L.; Negocios Inmobiliarios Segura
Serrano 2002, S.L.; Coinbor, S.L.; Bodegas Victoria, S.L., y Manuel Hernán-
dez Manresa, y contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y Fremap, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el domi-
cilio o residencia actual de Grupo Empresarial Segura Serrano, S.L.; Construc-
ciones Segura Serrano 2002, S.L.; Negocios Inmobiliarios Segura Serrano 2002,
S.L., y Coinbor, S.L.; de conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral y 156.4 y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, acuerdo citar a dichas empresas por medio de edictos, para que compa-
rezcan en este Juzgado de lo Social número 4 (sito en calle Alfonso I, 17) el día
7 de marzo de 2012, a las 9:45 horas, en la sala de vistas número 2, en la tercera
planta, edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de este órgano judicial
hasta el día señalado para el juicio y se publicará extracto suficiente de la resolu-
ción en el “Boletín Oficial” correspondiente, con la advertencia de que las comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de
anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las reso-
luciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de empla-
zamiento (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Grupo Empresa-
rial Segura Serrano, S.L.; Construcciones Segura Serrano 2002, S.L.; Negocios
Inmobiliarios Segura Serrano 2002, S.L., y Coinbor, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de julio
de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 10.694
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

176/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Roberto Pradas

Pérez contra las empresas Iasa Informática, S.L., y Acer Megastore, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución. cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Roberto Pradas Pérez
contra las empresas Iasa Informática, S.L., y Acer Megastore, S.L., declaro la
improcedencia del despido efectuado con efectos de 19 de enero de 2011, con-
denando a las empresas demandadas a la readmisión del actor en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que regían antes del despido, o a que le
indemnicen con 15.444,45 euros, y al abono, en todo caso, de los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido, 19 de enero de 2011, hasta la fecha
de notificación de la presente resolución, a razón de 49,03 euros diarios, o
hasta que el actor hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera ante-
rior a la sentencia y se probase por el empresario en ejecución de sentencia lo
percibido para su descuento de los salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que se anunciará dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, bastando para ello la manifestación de la parte
o de su letrado, pudiendo hacerlo también dichas personas por comparecencia
ante el Juzgado en el mismo plazo.

Al hacer el recurso se designará por escrito o por comparecencia el letrado
que dirija el recurso, y si no se hace lo nombrará de oficio el Juzgado si se trata
de trabajador o empresario con beneficio de justicia gratuita, el cual ostentará
también la condición de representante, a menos que él hubiese hecho designa-
ción expresa de este último.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Iasa Informática, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de julio de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 10.695
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 28/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Gar-
cía Fernández contra la empresa Red Aragonesa de Contratas, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar a la ejecutada Red Aragonesa de Contratas, S.L., en

situación de insolvencia total por importe de 20.702,24 euros, insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de
Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 00308005400000000000
de Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación “recurso”,
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante trans-
ferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un
espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si
efectuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recu-
rrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo
caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Red Aragonesa de Con-
tratas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a doce de julio de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 10.696
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 190/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mihai
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Marius Voicu contra la empresa Tomasz Piotr Koncewski, sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Mihai Marius Voicu
contra la empresa Tomasz Piotr Koncewski, declaro la improcedencia del des-
pido del actor acordado por la parte demandada, y, en consecuencia, condeno a
esta última a que, a su opción, que deberá ejercitar en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta sentencia, proceda a la readmisión del trabajador
demandante en las mismas condiciones que regían antes de procederse al des-
pido, o bien a abonarle una indemnización de 2.274,68 euros, debiéndose
pagar, en ambos casos, al trabajador los salarios de tramitación dejados de per-
cibir desde la fecha del despido (9 de febrero de 2011) hasta la notificación de
la sentencia, quedando extinguida la relación laboral en el momento en el que
el empresario opte por la no readmisión, y entendiéndose, caso de no ejercitar
la opción el empresario en el plazo indicado, que procede a la readmisión.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del
beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el
plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, y que al momento de formalizar el recurso de suplicación
deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 150
euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto, oficina número
8005 (sita en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza), en la cuenta de abono,
en caso de transferencia bancaria, número 0030 8005 40 0000000000, concepto
4895 0000 65 ……, y en caso de ingreso en efectivo a la número 4895 0000 65
......, donde se hará constar en el campo de “observaciones”, la indicación de
depósito para la interposición de recurso de suplicación, haciendo entrega del
resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tomasz Piotr Koncewski,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de julio de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 10.769
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de oficio por la autoridad laboral

número 692/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social (Servicio Jurídico del Estado) contra la
empresa Pascu Daniel Rus, sobre procedimiento de oficio, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social, debo declarar y declaro la inexistencia de relación laboral
por cuenta ajena entre Pascu Daniel Rus y los trabajadores detallados en la deman-
da de oficio, a los efectos de alta y cotización en el régimen general de la Seguri-
dad Social en el período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2010.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y que al momento de formalizar el recurso
de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 150 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto,
oficina número 8005 (sita en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza), en la
cuenta de abono, en caso de transferencia bancaria, número 0030 8005 40
0000000000, concepto 4895 0000 65 ……, y en caso de ingreso en efectivo a
la número 4895 0000 65 ......, donde se hará constar en el campo de “observa-
ciones”, la indicación de depósito para la interposición de recurso de suplica-
ción, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de
interponer el recurso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dragos Mihaila y Grigore
Dobre, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a doce de julio de dos mil once. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 10.854
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual número

625/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fermín Clemente
Gállego contra la empresa Construcciones Hijos de García Monge, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
—Admitir la demanda presentada.
—Señalar el día 17 de octubre de 2011, a las 11:30 horas, para la celebra-

ción del acto de conciliación ante el secretario judicial, y para la celebración,
en su caso, del acto de juicio.

—Citar a las partes en legal forma, con la advertencia de que de no compa-
recer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o
juicio podrán el secretario judicial, en el primer caso, y el/la magistrado/a-
juez/a, en el segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase
de la demandada no impedirá la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, continuando estos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se tiene por hecha la manifestación de que se valdrá de letrado para el acto
de juicio.

Se tienen por anunciadas las pruebas de interrogatorio y documental, sin
que esto signifique la admisión de las pruebas propuestas por la parte actora, ya
que esta deberá proponerlas y, en su caso, el/la juez/a admitirlas en el acto de
juicio (art. 87 de la Ley de Procedimiento Laboral). Cítese a juicio al represen-
tante legal de la empresa demandada.

—Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta
a su señoría del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos con respecto a
la resolución recurrida.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Hijos de
García Monge, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de julio de dos mil once. — El secreta-
rio judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 10.608
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número

180/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raquel Arcos Cle-
mente contra la empresa Anemar Belleza, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Raquel Arcos
Clemente con la empresa Anemar Belleza, S.L., condenando a esta a que abone
a Raquel Arcos Clemente las siguientes cantidades: 7.705,52 euros en concepto
de indemnización y 5.558,52 euros en concepto de salarios de tramitación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente,
sin que la interposición tenga efectos suspensivos respecto a la resolución recu-
rrida. Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 6, abierta en Banesto, cuenta número 4917, debiendo
indicar en el campo concepto la indicación “recurso”, seguida del código “30
Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30 Social-
Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un

14 16 agosto 2011 BOP Zaragoza.—Núm. 186


